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Echandía, contra resolución de 6 so septiembre do 1973, sobre 
ejecución de obras precisas para la subsanación de las defi
ciencias de conducción existentes en la finca número 37, hoy 35, 
de la calle Cavahilles, de Madrid, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencio60-administrativo interpuesto por 
la representación procesal de don José Luis Díaz Martínez y 
otros contra la resolución del Ministerio de la Viviendo de seis 
de septiembre de mil novecientos setenta y tres, que queda fir
me y sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la* Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos,

Madrid, 20 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

6120 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 504.325.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrátivo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, con el núm®ro 504.325, 
interpuesto por la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana, S. A.» (ENHER), contra resolución de 25 de noviembre 
de 1971, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de noviembre de 
1979, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Quet con desestimación del recurso contencioso- 
administraitvo interpuesto Por la representación de "Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.” en anagrama 
E.N.H.E R, contra resolución del Ministro de la Vivienda de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos-setenta y uno y su 
confirmación presunta por silencio administrativo, sobre aproba
ción del proyecto de expropiación y valoración individualizada 
de la parcela 405,1 afectada por el área de actuación urbanís
tica "Riera de Caldas”, a que las presentes actuaciones se con
traen, debemos confirmar y confirmamos las expresadas reso
luciones por estar ajustadas a derecho, absolviendo a la Ad
ministración demandada de la pretensión actora. Sin hacer es
pecial imposición de las costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 20 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urbaniza-
ción.

MINISTERIO DE EDUCACION

6121 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza al Centro no estatal de Formación Profe
sional de primer grado «María Inmaculada», de 
Granada, a impartir las enseñanzas de la rama 
Administrativa y Comercial por el régimen noc
turno y la ampliación de la rama de Hogar.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por la Directora 
del Centro no estatal de Formación Profesional de primer grado 
«María Irimaculada», de Granada, para que se le conceda el 
impartir enseñanzas por el régimen nocturno y que se le amplíe 
el cuadro de las autorizadas actualmente con Hogar, profesión 
y especialidad de Jardines de Infancia;

Teniendo en cuenta las razones alegadas y las condiciones 
a que se refiere la Orden de 1 de agosto de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de septiembre), que regula los estudios noctur
nos, asi como la actual situación jurídica del Centro, que se co
rresponde con su capacidad y posibilidades, el informe del Coor

dinador de Formación Profesional y la propuesta del Delegado 
provincial de Educación, >

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal de 
Formación Profesional de primer grado «fiaría Inmaculada», de 
Granada, para qué imparta las enseñanzas de la rama Admi
nistrativa y Comercial, profesión Administrativa, por el régimen 
nocturno, de conformidad con lo determinado en la citada Orden 
de 1 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
septiembre), y la ampliación de la rama Hogar, exclusivamente 
la profesión de Jardines de Infancia, no así la especialidad de 
segundo grado, con carácter provisional y a partir del actual 
curso 1979-80. Por la Dirección General de Enseñanzas Medias 
se adoptarán las medidas oportunas para el mejor desarrollo é 
interpretación- de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y- I-
Madrid; 20 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanas Medias.

6122 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se pu
blican los cuestionarios sobre los que versarán las 
pruebas de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados de 
Bachillerato en la asignatura de «Lengua y Litera
tura gallegas».

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 1981/1979,' de 20 de julio, por el 
que se regula la incorporación de la lengua gallega al sistema 
educativo en Galicia, dispone en su artículo quinto, puntes uno 
y dos: «Los planes de estudios de Bachillerato se adaptarán 
para dar cabida en Galicia a la enseñanza de la lengua y 
cultura gallegas, dentro del horario escolar. Con la misma 
finalidad en los Institutos de Bachillerato se crearán, conforme 
a las dotaciones disponibles, cátedras de "Lengua y Literatura 
gallegas”.»

Por otro lado, el Decreto 559/1974, de 7 de-febrero, en su 
articulo tercero, autoriza ál Ministerio de Educación y Ciencia 
para, entre otras cosas, «establecer los criterios que estime 
pertinentes en cuanto a contenidos de programas y desarrollo 
de los ejercicios de oposición» a ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos y Agregados de Instituto. Y por sucesivas Orde
nes ministeriales se vienen determinando lós cuestionarios so
bre los que deben versar las pruebas de la fase de oposición 
de las convocatorias que se efectúan para provisión de plazas 
vacantes de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato y Profesores Agregados del mismo nivel.

Se hace, pues, necesario —al no hallarse incluido todavía 
entre tales cuestionarios el de «Lengua y Literatura gallegas»— 
establecer el de esta asignatura para que puedan disponer de 
él los futuros opositores a las cátedras y agregadurías de «Len
gua y Literatura gallegas» que hayan de ser provistas median
te el concurso-oposición que proceda.

En su virtud, este Ministerio, previa propuesta de la Xunta 
de Galicia, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar los cuestionarlos que se publican en el 
anexo I de la presente Orden ministerial, sobre los que ver
sarán las pruebas de la fase de oposición a ingreso en el Cuer
po de Catedráticos Numerarios de Bachillerato en la asignatura 
de «Lengua y Literatura gallegas».

Segundo.—Aprobar los cuestionarios que se publican en el 
anexo II de esta Orden, sobre los que versarán las pruebas 
de la fase de oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato en la asignatura de «Lengua y Lite
ratura gallegas».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y da
Personal.

ANEXO I

Lingüística

1. La lingüistica: su objeto. Conexiones de la lingüística 
con otras ciencias.

2. Disciplinas lingüísticas: fonética gramática y semántica.
3. El signo lingüístico.
4. Lengua y habla. Sincronía y diacronía. Relaciones para

digmáticas y sintagmáticas.


